
   

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Marinilla, 23 de marzo de 2022. Señora Juez, le 

informó que el pasado 15 de febrero de 2022 se recibió físicamente el 

expediente del proceso de la referencia, el cual, contiene en el cuaderno 

Nro. 8, las actuaciones adelantadas por la Sala Civil- Familia del Tribunal 

Superior de Antioquia, entre ellas, la decisión emitida el 13 de diciembre de 

2021 que declara la nulidad de todo lo actuado en la primera instancia 

desde el auto emitido por esta judicatura, el 19 de diciembre de 2018 (ver 

página 230 del archivo denominado “001. CUADERNO PRINCIPAL.pdf”) del 

cuaderno Nro. 1 del expediente electrónico. 

 
ANA MARIA ORJUELA CASTAÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE CARMELINA GIRALDO DE GÓMEZ 

DEMANDADA HEREDEROS DE ORFENIO ANTONIO DUQUE 

Y OTROS 

RADICADO 05440 31 13 001 2010 00440 00 

ASUNTO ORDENA CUMPLIR LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y FIJA FECHA DE INSPECCIÓN 

JUDICIAL 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Dentro del proceso de la referencia y, teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, cúmplase lo resuelto por el superior en 

providencia del 13 de diciembre de 2021 que declara la nulidad de todo lo 

actuado en la primera instancia desde el auto emitido por esta judicatura, 

el 19 de diciembre de 2018 (ver página 230 del archivo denominado “001. 

CUADERNO PRINCIPAL.pdf”) del cuaderno Nro. 1 del expediente 

electrónico. 

 

En ese orden, de acuerdo con lo dispuesto por a quem y el numeral 9º del 

artículo 375 del C.G.P., se procede a fijar fecha para practicar la inspección 

judicial del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

018-1166, para el día 4 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:30 A.M. 



   

 

   

 

 

Una vez evacuada esta etapa probatoria se procederá a dictar sentencia 

en los términos del artículo 373 del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
AM  
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